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Reglamento de los cursos de Formación de Mediadores de la Provincia de Buenos Aires
I. Proceso de Inscripción

Límites

1. Cursos Básicos de Mediación

Los cursos básicos de mediación se constituirán con un mínimo de 20 personas y un máximo de 32. 

2. Pasantías

Las pasantías se conformarán por grupos de 15 personas para el desarrollo de los trabajos de tutorías. En lo referente a la observación de mediaciones, los grupos se conformarán según las posibilidades y necesidades  de cada Colegio. 
3. Cursos de Actualización
Los cursos de Actualización se constituirán con un mínimo de 20 y un máximo de 32 personas para la realización de las actividades del seminario. En lo referente a las video-conferencias, los grupos se conformarán según las necesidades de cada caso.
Prioridad

En el proceso de inscripción de cualquiera de estos cursos tendrán prioridad aquellos postulantes que cumplan con los requisitos exigidos por el art. 26 de la Ley 13.951 al momento de la inscripción. Aquellos que no cumplan con estos requisitos serán inscriptos por orden decreciente de antigüedad en el ejercicio de la profesión. En caso de que concurriése una igualdad en los anteriores criterios se atenderá a la fecha de la inscripción.

II. Obligaciones de los alumnos
Son obligaciones de los alumnos:

1. Cumplir con una asistencia mínima del 85%. Este pocentaje se computará, en caso del curso Básico, por cada módulo; en el de Actualización, por cada seminario. En el caso de las pasantías el alumno deberá realizar la totalidad de las horas requeridas (15 horas). 

2. Estar al día con las obligaciones de pago del curso conforme a la modalidad por la que haya optado el alumno.

3. Respetar los derechos de propiedad intelectual del material que se exhibe en clase y del que se le entregará para el estudio.
4. Solicitar al docente o disertante del curso autorización expresa para la grabación de una clase.
5. Rendir todas las evaluaciones que estipule el programa en la fecha prefijada.

III. Derechos de los alumnos
1. Rendir los exámenes siempre que mantenga su condición de alumno regular conforme a lo que establece este Reglamento.

2. Solicitar al Área Académica del Colegio donde realice los cursos los programas, antecedentes y documentación de cada módulo o seminario.
3. Solicitar el reintegro del arancel abonado en los supuestos expresamente estipulados en este Reglamento.


IV. Alumno Regular
Se considerará alumno regular aquel que: cumpla con el ochenta y cinco por ciento (85%) de la asistencia, conforme a las modalidades anteriormente específicas, haya realizado o esté realizando las pasantías sin que haya concurrido en ausencias y se encuentre al día de los pagos del curso.

El alumno perderá su condición de alumno regular:

1. Por el incumplimiento del ochenta y cinco por ciento (85%) de la asistencia.
2. Por el incumplimiento de la presencialidad en las pasantías. 

3. Por la falta de pago del arancel en los siguientes supuestos:
a. Cuando el arancel se abone en un solo pago: La falta de pago del arancel, en la segunda clase, dará derecho a las autoridades a excluirlo del curso.
b. Cuando el arancel se abone en dos (2) cuotas mensuales: La falta de pago en término de la primera cuota dará derecho a las autoridades a excluirlo del curso.
c. Cuando el arancel se abone en más de dos (+2) cuotas mensuales: La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas en término establecido, dará derecho a las autoridades a excluirlo del curso, sin perjuicio de lo normado para las evaluaciones.
 V. Condiciones para ser evaluado
Son requisitos para rendir examen y/o entregar el trabajo monográfico final mantener la condición de alumno regular. 

Los alumnos no regulares que hayan asistido a más del 75 % del curso y que hayan justificado sus ausencias podrán presentarse a un examen final de todo el curso en las fechas establecidas a tales efectos. Esta posibilidad no es compatible con la solicitud de la suspensión o renuncia. 
No es condición para presentarse a módulos ulteriores el haber aprobado el módulo previo.
A los efectos de la calificación de esas evaluaciones se ha optado por el criterio numérico de (0 a 10).

VI. Instrucciones para la entrega de trabajos
1. La fecha  que se determine para la entrega de trabajo final equivale a una fecha de examen final. 
2. El día de entrega de trabajo el alumno deberá encontrarse al día con sus pagos, caso contrario el trabajo será recepcionado con carácter condicional, rótulo que se consignará en el respectivo comprobante.
3. Acreditado el pago de lo adeudado la CIJUSO remitirá "el trabajo" al docente a los fines de su corrección.
VII.Reprobación
Los alumnos regulares que hubieran reprobado las evaluaciones por módulos o las de cada seminario podrán presentarse a un examen final para  recuperar aquellos módulos o seminarios reprobados. En caso de no aprobar este examen deberán volver a inscribirse para cursar sólo los módulos o seminarios reprobados en el momento en que se abra una nueva convocatoria.

Los alumnos regulares que reprueben en las pasantías podrán presentarse a una práctica recuperatoria. De no aprobar esta última deberán volver a inscribirse para realizar la totalidad de las pasantías.

VIII. Suspensión o renuncia 

La suspensión o renuncia sólo puede corresponder a los alumnos regulares.

Cuando un alumno decida suspender o renunciar al curso, deberá solicitar la baja formal por escrito ante las autoridades de la CIJUSO, a fin de que se proceda a la liquidación de lo efectivamente cursado y al reintegro si procede. 
IX. Reintegro
El reintegro del arancel sólo procederá

1. Cuando el curso no se hubiere iniciado, sin descuento alguno.

2. Cuando el curso se hubiere iniciado el reintegro se imputará a la diferencia que hubiése entre el proporcional de horas cursadas, al momento de la solicitud del reintegro, y el pago que efectivamente se realizó. Sobre esta cantidad se establecerá un descuento del veinte por ciento (20%) en concepto de gastos administrativos y entrega de materiales.
3. Todo reintegro deberá ser solicitado por escrito a la CIJUSO consignando las razones del mismo. 


X. Intereses por Mora
Las autoridades de la CIJUSO podrán percibir intereses ante la falta de pago de las cuotas acordadas.

